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puesto No 24 Giro: Venta de Condimentos y
Feria de Lota, pertenec¡ente a don
contribuyente fallecido.

EN SU OPORfUNIDAD ARCHIVESE,

facultades que me confiere el Art. 63 de la
Mun¡cipal¡dades,

Y, en uso de lo d¡spuesto en elArl. 12 y las
Ley N' '18,695 Orgán¡ca Constitucional de

OECRETO:

1.- Pónga3e tém¡no a Conces¡ón de
Frutos del Pais, ubicádo en cálle Moñsalves sector

JUAN QUILAPI PADILLA, RUT NO

ü
MUNICIPALIOAD

" 
AL-eALD|

Y*+ ¡e1¡. 09EllF ?0'f

or"*rro*" 4? ,

vtsTos:

a) Ord. No 15 del 05/11/2018 de Jefe Depto.
lñspección y Fiscalizac¡ón en el que se informa que don JUAN QUILAPI PAOILLA, RUT No

 contribuyente que posela Patente Rol N" 500077, GIRO: VENTA DE
CONDIMIENfOS Y FRUTOS DEL PAIS, ubicado en Monsalves Puesto N'24, sector Feria de Lota;
local que se encuenlra desocupado por fallecimiento del contribuyeñte el 01/08/2017.-

b) Certificado de Defunción del
coñtribuyente.

c) REF. N' 10061 del 06/112018 suscrita
por Sr. Alcalde en e¡ que se iñstruye caducar las patentes impagas.

d) Ord. 23 del 1711212018 de Jete Depto.
lnspección y F¡scalización en el que se complementa información sobre contribuyentes morosos.

e) Ordenanza Municipal No 001 de fecha
'1213/1999 pará Concesión de espacios, locales y puestos en Feria Libre Lota, tftulo lX, Art 360,
letra d).

f) Ley N" 19.880 sobre bases de los
procédimientos adminiskativo que rigen los actos de los órganos de la adm¡nistrac¡ón del Estado.

g) D. S. N'2385 de Min¡sterio del lñterior
Publicado en el Diario Oficial el 2011 1/96 que fija el texto refundido D. L. N"3063de1979, Ley de
Rentas lllunicipales.

h) DFL N" 1, de 2006 del Ministerio del
lnterior, Publ¡cado en el Diario Oñcial del 26/07/2006 que fija texto refundido de la Ley 18.695,

ANOTESE, NOÍI , COMUNIOUESE Y

- Carpeta c
- DAF,.
- Tesmun.-
- Ofcina de Transparencia -
- Depto. de lnspección y Fiscalización -
- Patentes Comerciales.-
- Archivos

3)


